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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN

 2109 DECLARACIÓN de aceptación por España de la 
adhesión de la República de San Marino al 
Convenio sobre los aspectos civiles de la sus-
tracción internacional de menores, hecho en 
La Haya el 25 de octubre de 1980.

Declaración

«De acuerdo con lo previsto en el artículo 38, párra-
fo 4.º, del Convenio sobre los aspectos civiles de la sus-
tracción internacional de menores, hecho en La Haya el 25 
de octubre de 1980, España declara aceptar la adhesión 
de la República de San Marino al citado Convenio.»

En el momento de la adhesión a la República de San 
Marino efectuó las siguientes declaraciones:

Autoridad Central:

San Marino, 14-12-2006.
De conformidad con el artículo 6, párrafo primero, la 

República de San Marino designará al Tribunale Unico 
(Dirección: via 28 Luglio, 38 - 47893 Borgo Maggiore, 
República de San Marino) como la Autoridad Central 
competente.

Declaración:

De conformidad con el artículo 26, párrafo 3, del Con-
venio, la República de San Marino declara que no estará 
obligada a asumir ningún gasto de los mencionados en el 
artículo 26, párrafo 2, que se deriven de la participación de 
un abogado o asesores jurídicos o del proceso judicial, 
excepto en la medida en que dichos gastos puedan que-
dar cubiertos por un sistema de asistencia judicial y ase-
soramiento jurídico.

El presente Convenio entrará en vigor entre España y 
la República de San Marino el 1 de marzo de 2008.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 25 de enero de 2008.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

 2110 CONVENIO sobre traslado de personas conde-
nadas entre el Reino de España y la República 
del Yemen, hecho en Madrid el 18 de octubre 
de 2007.

CONVENIO SOBRE TRASLADO DE PERSONAS CONDE-
NADAS ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA 

DEL YEMEN

El Reino de España y la República del Yemen,
Deseando profundizar las relaciones jurídicas entre 

ambos Estados y facilitar su cooperación en el ámbito 
judicial, así como favorecer la reinserción social de las 
personas que hubieran sido objeto de condena en cual-
quiera de los dos países, han convenido concluir este 
Convenio sobre traslado de personas condenadas, a tal 
efecto:

Han convenido lo siguiente:

ARTÍCULO 1

Definiciones

A efectos de la aplicación del presente Convenio, las 
expresiones siguientes significarán:

a) «Estado de Condena»: el Estado cuyas autorida-
des judiciales han condenado a la persona que puede ser 
objeto de traslado o que ya lo haya sido.

b) «Estado de Cumplimiento»: el Estado al que se 
traslada al condenado o al que ya haya sido trasladado 
para cumplir la condena o para terminar de cumplirla.

c) «Condenado»: la persona a quien las autoridades 
judiciales del Estado de Condena le han impuesto una 
pena o una medida privativa de libertad, en razón de un 
delito que hubiera cometido.

d) «Sentencia»: la resolución dictada por los Tribuna-
les del Estado de Condena consistente en una pena o 
medida privativa de libertad.

ARTÍCULO 2

Principios generales

1. Las Partes se comprometen a prestarse mutua-
mente la más amplia colaboración posible en materia de 
traslado de personas condenadas en las condiciones pre-
vistas por el presente Convenio.

2. Las penas o medidas privativas de libertad 
impuestas por las autoridades judiciales del Estado de 
Condena se podrán cumplir o completar en estableci-
mientos penitenciarios del Estado de Cumplimiento siem-
pre que el condenado sea uno de sus nacionales.

3. El traslado podrá ser solicitado por el Estado de 
Condena o por el Estado de Cumplimiento.
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ARTÍCULO 3

Autoridades Centrales

1. Las Autoridades Centrales responsables serán los 
Ministerios de Justicia de los dos Estados, el de Condena 
y el de Cumplimiento. Cualquier Estado podrá modificar 
su Autoridad Central, comunicando dicho cambio al otro 
Estado por vía diplomática.

2. A los efectos de la aplicación del presente Conve-
nio, las Autoridades Centrales se comunicarán entre sí 
con posterioridad por la vía diplomática.

ARTÍCULO 4

Condiciones para el traslado

El presente Convenio se aplicará con arreglo a las con-
diciones siguientes:

1. Que el delito que motive la solicitud deberá estar 
castigado por la legislación de ambos Estados.

2. Que el condenado sea nacional del Estado de 
cumplimiento en el momento de la solicitud de traslado.

3. Que la sentencia sea firme.
4. Que el condenado dé su consentimiento para su 

traslado o que, en caso de incapacidad de aquél o minoría 
de edad, lo preste su representante legal, y que el consen-
timiento se considere válido en virtud de la legislación 
vigente del Estado de Condena.

5. Que la duración de la condena o lo que quede 
pendiente de cumplimiento en el momento de la presen-
tación de la solicitud, no sea inferior a un año. En casos 
excepcionales, se podrá convenir un periodo inferior, que 
en todo caso deberá ser de al menos 3 meses.

6. Que el condenado haya cumplido con el pago de 
multas, gastos de justicia, reparación civil o condena 
pecuniaria de toda índole que estén a su cargo conforme 
a lo dispuesto en la sentencia condenatoria, o que garan-
tice su pago a satisfacción del Estado de Condena, a 
menos que la persona condenada haya sido declarada 
insolvente.

ARTÍCULO 5

Consentimiento del condenado

1. Las autoridades competentes de cada Estado 
informarán a todo condenado nacional del otro Estado, 
sobre la posibilidad que le brinda la aplicación de este 
Convenio y sobre las consecuencias jurídicas que se deri-
varían del traslado.

2. El Estado de Condena deberá facilitar que el otro 
Estado, si lo solicita, compruebe y se asegure de que el 
condenado está informado y conoce las consecuencias 
legales que aparejará el traslado y que dé el consenti-
miento de manera voluntaria.

ARTÍCULO 6

Solicitudes de traslado y respuestas

1. El condenado podrá presentar su petición de tras-
lado, y el Estado que haya recibido la solicitud deberá 
informar al otro Estado a la mayor brevedad posible.

2. Las solicitudes de traslado y las respuestas se for-
mularán por escrito o bien por cualquier medio que per-
mita su constancia documental, teniendo en cuenta el 
estado de las nuevas tecnologías en cada momento, y se 
dirigirán a las Autoridades Centrales designadas en virtud 
del artículo 3 del presente Convenio.

3. Las decisiones adoptadas por uno de los dos Esta-
dos firmantes en lo que respecta a las solicitudes del otro 
Estado en virtud del presente Convenio se notificarán sin 
demora al otro Estado sin necesidad de motivación alguna.

ARTÍCULO 7

Datos de la solicitud de traslado y documentación
justificativa

1. El Estado de Condena deberá facilitar al Estado de 
Cumplimiento los documentos que a continuación se 
expresan:

a) Datos de identidad del condenado, en el caso de la 
República del Yemen, los cuatro nombres del condenado 
(nombre propio del condenado, del padre, del abuelo paterno 
y nombre de familia), la fecha y lugar de nacimiento;

b) Datos de identidad del condenado, en el caso del 
Reino de España, datos de identidad del condenado, 
nombre y apellidos del condenado, nombre del padre y 
de la madre, fecha y lugar de nacimiento;

c) Copia certificada de la sentencia firme y ejecuta-
ble, y de las disposiciones legales aplicables;

d) La indicación de la duración de la condena o 
medida privativa de libertad, el tiempo ya cumplido y el 
que quedare por cumplir o la fecha de cumplimiento defi-
nitivo;

e) Un documento en el que conste el consentimiento 
del condenado para el traslado, o de su representante 
legal;

f) Cuando proceda, informe médico o social acerca 
del condenado, información sobre su tratamiento en el 
Estado de Condena y recomendación para la continua-
ción de su tratamiento en el Estado de Cumplimiento.

2. El Estado de Cumplimiento, a petición del Estado 
de Condena, facilitará a este último:

a) Un documento o una declaración que indique que 
el condenado es nacional de dicho Estado;

b) Una copia de las disposiciones legales del Estado 
de Cumplimiento de las cuales resulte que los hechos que 
hayan dado lugar a la condena son constitutivos de delito;

c) Información sobre las condiciones de cumplimiento 
de la pena o medida en el Estado de Cumplimiento.

ARTÍCULO 8

Información sobre el procedimiento

1. El condenado deberá ser informado por sus auto-
ridades diplomáticas o consulares de las gestiones y deci-
siones adoptadas respecto a su solicitud de traslado. A tal 
fin los Estados facilitarán a dichas autoridades las infor-
maciones que solicitaren.

2. Cualquiera de los dos Estados puede pedir al otro 
información complementaria o documentación relacio-
nada con el traslado.

ARTÍCULO 9

Entrega del condenado

1. Una vez autorizado el traslado, tendrá lugar la 
entrega del condenado por parte del Estado de Condena 
al Estado de Cumplimiento en el lugar y la fecha acorda-
dos entre las Partes.

2. El Estado de cumplimiento correrá con los gastos 
del traslado, así como con los gastos derivados de la eje-
cución de la condena en su territorio.

ARTÍCULO 10

Ejecución de la condena en el Estado de Cumplimiento

Una vez efectuado el traslado, el Estado de Cumpli-
miento deberá observar lo siguiente:
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a) El compromiso de cumplir la pena o medida pri-
vativa de libertad que figure en la sentencia, sin modificar 
su duración ni su naturaleza, no pudiendo en ningún caso 
agravar la misma. No obstante, en aquellos casos en que 
la condena que reste por cumplir sea, por su duración, 
incompatible con el límite máximo previsto en la legisla-
ción del Estado de Cumplimiento, no superará en ningún 
caso el límite máximo previsto por esta legislación.

b) La obligación de no convertir la pena o medida de 
seguridad en una sanción pecuniaria.

ARTÍCULO 11

Indulto, amnistía y conmutación

Sólo el Estado de Condena podrá conceder el indulto 
general o especial, total o parcial, de la pena o conmutarla 
por otra pena conforme a su Constitución y a sus leyes. 
En todo caso, el Estado de Cumplimiento deberá solicitar 
al Estado de Condena la concesión del indulto especial, 
total o parcial, de la pena o su conmutación. La solicitud 
deberá estar suficientemente fundamentada y se dirigirá 
y decidirá de conformidad con las normas establecidas en 
el presente Convenio.

ARTÍCULO 12

Retención de la jurisdicción

El Estado de Condena mantendrá jurisdicción exclusiva 
respecto de todo procedimiento, cualquiera que sea su 
índole, que tenga por objeto revisar la sentencia dictada.

ARTÍCULO 13

Cesación del cumplimiento

El Estado de Cumplimiento deberá poner fin a la eje-
cución de la condena en cuanto le haya informado el 
Estado de Condena de cualquier resolución o medida que 
prive de carácter ejecutorio a la pena o medida privativa 
de libertad.

ARTÍCULO 14

Non bis in idem

Un condenado entregado para el cumplimiento de 
una pena o medida privativa de libertad conforme al pre-
sente Convenio no podrá ser detenido, procesado, ni sen-
tenciado en el Estado de Cumplimiento por los mismos 
hechos delictivos por los cuales fue sentenciado en el 
Estado de Condena.

ARTÍCULO 15

Información acerca de la condena

El Estado de cumplimiento informará al Estado de 
condena de lo siguiente:

1. Cuando fuere cumplida la sentencia.
2. En caso de evasión del condenado.
3. De todo aquello que, en relación con la condena, 

le solicite el Estado de Condena.

ARTÍCULO 16

Traslado de una persona condenada en libertad condicional

1. El condenado bajo el régimen de libertad condicio-
nal podrá ser trasladado para cumplir dicha condena bajo la 
vigilancia de las autoridades del Estado de Cumplimiento.

2. El Estado de Cumplimiento adoptará las medidas 
de vigilancia solicitadas y mantendrá informado al Estado 
de Condena sobre la forma en que se llevan a cabo. En 
caso de incumplimiento por parte del condenado de las 
obligaciones que éste haya asumido, se lo comunicará de 
inmediato al Estado de Condena.

ARTÍCULO 17

Lenguas

Todos los documentos presentados de conformidad 
con el presente Convenio estarán en español y en árabe.

ARTÍCULO 18

Tránsito

1. Si una de las Partes debe trasladar a una persona 
condenada a través del territorio de la otra Parte, solici-
tará a ésta autorización para el tránsito.

2. La Parte requerida autorizará el tránsito solicitado 
por la Parte requirente, en la medida en que no resulte 
contrario a su legislación.

ARTÍCULO 19

Consultas

Las Autoridades Centrales de los dos Estados Contra-
tantes podrán celebrar consultas, con vistas a promover 
la aplicación más eficaz del presente Convenio. Las Auto-
ridades Centrales podrán acordar asimismo las medidas 
prácticas que sean necesarias para facilitar la aplicación 
del presente Convenio.

ARTÍCULO 20

Resolución de controversias

Los dos Estados procurarán resolver cualquier diver-
gencia sobre la interpretación o aplicación del presente 
Convenio a través de consultas entre las Autoridades Cen-
trales. En caso de no llegar a una solución se recurrirá a la 
vía diplomática.

ARTÍCULO 21

Entrada en vigor

El presente convenio entrará en vigor el primer día del 
segundo mes siguiente a la fecha de la última notificación 
por vía diplomática en la que se haga constar el cumpli-
miento de las formalidades legales y constitucionales 
requeridas por cada uno de los Estados.

ARTÍCULO 22

Vigencia y terminación

1. El presente Convenio tendrá duración indefinida.
2. Cada uno de los Estados podrá denunciar el pre-

sente Convenio por escrito por vía diplomática. La denun-
cia surtirá efectos transcurridos 6 meses desde la fecha de 
la notificación.
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3. El presente Convenio podrá aplicarse al cumpli-
miento de condenas a penas o medidas privativas de 
libertad, dictadas con anterioridad o en fecha posterior a 
la entrada en vigor del presente Convenio.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente 
autorizados a tal efecto por sus respectivos Gobiernos, 
firman el presente Convenio.

Hecho en Madrid, el 18 de octubre de 2007, por dupli-
cado, en español y árabe, siendo ambos textos igual-
mente auténticos. 

Por el Reino de España Por la República del Yemen

Miguel Ángel Moratinos Cuyaubé,

Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación

Abdul Rahman M. Kamarani,

Embajador-Encargado de Negocios 
a.i. de la Embajada de la República 

del Yemen en España

 El presente Convenio entra en vigor el 1 de marzo
de 2008, primer día del segundo mes siguiente a la fecha 
de la última notificación, por vía diplomática, del cumpli-
miento de las formalidades legales y constitucionales 
requeridas, según se establece en su artículo 21.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 28 de enero de 2008.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 2111 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 
1683/2007, de 14 de diciembre, por el que se 
declaran oficiales las cifras de población resul-
tantes de la revisión del padrón municipal refe-
ridas al 1 de enero de 2007.

Advertidos errores en el Real Decreto 1683/2007, de 
14 de diciembre, por el que se declaran oficiales las 
cifras de población resultantes de la revisión del padrón 
municipal referidas al 1 de enero de 2007, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 311, de 28 de 
diciembre de 2007, se procede a efectuar las oportunas 
rectificaciones:

En la página 53568, primera columna, en la tabla 
«Población referida al 1-01-07 por comunidades autóno-
mas», donde dice: «Comunidad Valenciana», debe decir: 
«Comunitat Valenciana».

En la misma página, segunda columna, en la tabla 
«Población referida al 1-01-07 por islas», en la parte 
correspondiente a la provincia de Santa Cruz de Tenerife, 
donde dice: 

  

 «Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 983.821
Tenerife . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 865.071»

 Debe decir: 

  

 «Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 983.820
Tenerife . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 865.070»

MINISTERIO DE FOMENTO
 2112 REAL DECRETO 62/2008, de 25 de enero, por el 

que se aprueba el Reglamento de las condicio-
nes de seguridad marítima, de la navegación y 
de la vida humana en la mar aplicables a las 
concentraciones náuticas de carácter conme-
morativo y pruebas náutico-deportivas.

Tradicionalmente, en la mayoría de los puertos y 
zonas costeras, con ocasión de las fiestas patronales o de 
eventos de otra índole, se vienen celebrando actos maríti-
mos colectivos o concentraciones náuticas de carácter 
conmemorativo, cultural o de otro tipo, que implican la 
navegación en grupo de embarcaciones, generalmente 
inscritas en las listas tercera, cuarta, quinta, sexta y sép-
tima. Las características específicas de dichos actos traen 
consigo que viajen a bordo de cada embarcación gran 
número de personas ajenas a su tripulación. Ello, unido a 
la lógica proximidad en que se desarrolla la navegación 
en este tipo de actos, exige la adopción de medidas espe-
ciales para salvaguardar la seguridad marítima, de la 
navegación y de la vida humana en la mar.

Por otra parte, la creciente realización en nuestras aguas 
marítimas de eventos náuticos deportivos, ya sea con embar-
caciones a vela o a motor, motos náuticas u otros artefactos o 
vehículos náuticos, que tienen lugar en espacios determina-
dos por las características de las aguas marítimas del litoral o 
que tienen su origen o destino en algunos de nuestros puer-
tos, con el consiguiente peligro que ello representa para la 
navegación marítima y la seguridad de la vida humana en la 
mar, aconsejan que deba regularse dicha actividad para 
alcanzar los objetivos de seguridad ya expuestos.

Los capitanes marítimos, al amparo de las atribu-
ciones que les otorga el artículo 88.3 de la Ley 27/1992,
de 24 de noviembre, de puertos del Estado y de la marina 
mercante, pueden establecer los requisitos particulares apli-
cables a los eventos anteriormente citados que se celebren 
en las aguas objeto de su ámbito competencial. No obs-
tante, la ausencia de normativa general al respecto y la con-
veniencia de homogeneizar los criterios que deben ser exi-
gidos por la administración marítima a los buques, 
embarcaciones y artefactos náuticos y a los propietarios y 
tripulaciones participantes en dichos eventos, así como a los 
organizadores de los mismos, hacen necesario establecer 
unas normas que redunden en beneficio de la seguridad y 
garanticen el cumplimiento de los objetivos que establece el 
artículo 74 de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, sin perjui-
cio de lo dispuesto en la normativa sectorial que sea de 
aplicación en los ámbitos pesquero y deportivo.

De igual modo, es preciso garantizar la seguridad jurí-
dica y personal de los ciudadanos que, por una amplia 
diversidad de motivos, se suman con su presencia al mante-
nimiento de estas tradiciones navales de amplio arraigo 
popular, sin que ello deba suponer merma de su participa-
ción en dichos eventos, buscando ante todo un elemental 
equilibrio entre la seguridad de las personas, la atención a 
los legítimos intereses que se mueven en torno a este tipo 
de actos y el mantenimiento y proliferación de los mismos.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Fomento, 
con la aprobación previa de la Ministra de Administracio-
nes Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 25 de enero de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
requisitos que, en materia de seguridad marítima, de la 


